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' ^/l/o-ecíro^ 29r^e seííeMt6r6.— Ayer lian salid^ 

cotí dirección ó Incnpitsi ciento y tantos na- 
cionaies muvihzAdus; entre elios se eneueti- 
H-a.n aig'inos que sin estar comprendidos en 
ei decreto de laraovdixacion, se han presta­
do á este servicio voiuntariamente. Las auto­
ridades civites y tniiitarea y un numeroso con­
curso de iiai'itantes de todas ciases, con la mú- 
.sica dei butallon tocando hinmos patrióticoa, 
dos- acompauaroH hasta fuera de la ciudad. 
Nos parecia ver pintada la victoria en laa ícen.. 
tes de todos eüos.

Creemos que en su mayor parte se destina- 
T-m á cubrir loa pontos guarnecidos para que 
la tropa de línea pueda sabrá campaña, co­
mo ip desean sus beneméritos idividuos, y se 
'há ejecutado en ia capital del reine.

Estos bisoSos hijos de ia patria mas mere­
cedora y mas desgraciada, arrancaron lágri­
mas de sentimiento por su partida dei setisi- 
b!e' corazón de los espectadores. ¡Quiera ei 
cielo qhe mueran, antes de sucumbirá iaes- 
ciavitad pcrñda!

— La Junta de armamento y defensa de la 
provincia de Málaga, en sesiones dei 19 y del 

'50 de este mes , acordó entre otras cosas lo si­
guiente:—

La Junta quedó enterada de un odeio del 
tribunal superior de justicia, avisapdo haber re­
cibido la causa formada contra don Tomas Ber­
trán Soter; y otro del señor gefe político de Gra­
nada avisando la disolución de aquella Juntado 
gobierno y haberse instalado la de armamento y 
defensa.

Se denegó una solicitud del cura y varios na- 
¡ciopales de la parroquial de los Santos-Márti­
res, para lá devolución de todas sus campanas.

Se acordó abrir un empréstito para los g-astos 
de armamento, reintegrable cuando las circuns­
tancias -lo ¡ter.mitao entre los señores curas y 
eclesiásticos secutares y regularesylas religio­
sas de esta diócesis bajo ciertas bases, y encar- 
gáodo.sesu recaudación á los Ayuntamiontoí.

La Junta determinó se rccqjaD las existencia! 
'cn metálico de los pósitos de todos los pueblos 
do provincia.

Se dio cuenta de un oficio del señor coman- 
;daíite general , manifestando que S. M. liabia 
nombrado gobernaílor mítitar de esta ptaxa al 
señor brigadier don Antonio Ordoñez y tenien- 
t^tde rey al leqieqte-cqrphel dqu.Jósé Ventura
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Quintas , por lo que habia resignado el tnando 
con arreglo á ortienanza: con este motivo se 
movió mm dilatada discusión, en la queso paten­
tizó el estado del pueblo y 'Giiardia-Naciouai, 
y lo resuelto por el ayuQtamiCMtb de represca- 
tar á S. M. dignase coBlierir la comandancia 
general al acuor dou Joan Antonio Escadaute 
y la teQOue-ia de rey al señor don Miguel Bray, 
con lo que se habla restablecido el orden ; y la 
Junta acordó coaservasen el mando ct señor Es­
calante y.Bray-hasta q^ie 8.. M. resuelva lo que 
sea de su agrado , dihgiéndo sobre el particular 
al gobierno la conducente'esposicioM por .con­
ducto de don Nicolás Guerrero , invitando al 
señor Ordonez á que permanezca en su actual 
destino.

Se acordó la permanencia en esta ciudad de 
dos compañías de granaderos provinciales de la 
Guardia con su comandante don José María Ja­
ra , y que pase á mandar interinamente la divi- 
sioM espedicionaria ei señor don Miguel Bray, 
acompañándole ei señor don Máiiucl Feroz con 
ei carácter de representante de esta Junta.

Se acordó escqltaseo al señ.jr don Miguel 
Bray quince cahal'lus del escuadrón de ¡a Cons­
titución, y que se le entreguen en tesuieríaSO.OpO 
reales para socorro de la división espedicio- 
aaria.

El Ayuníamieato de Málaga ha dirigido á 
S. M. la esposieion siguiente : —

"Señora :^Í'H bien de Ios-pueblos es sio duda 
el deseo de V. M. El AyuntAuileuto de Málaga, 
convencido de esta verdad , se atreve á mani­
festarle el disgusto que ocasiona la separación 
de su comandante general don Juau Antonio 
Escalante.

"Es indispensable tener presente que no es- 
ceso de amor por la causa de la libertad ioHamó 
el espíritu dé este heroico vécindario , y y el 23 
de julio en su noche atropelló el orden social, 
no sin desgracias lamentables , ocupó un lugar 
tan imponente que estremdcia, v no era dable 
inferir hasta qué punto podría estenderse su ar­
diente deseo por la marcha rápida de las institu- 
ciobés. En tanto condicto , un gqnio , don Juan 
Antonio Escalante , se presenta al pueblo, une 
su voz , lo atrae ál orden , y todo céde á su de­
cisión y patriotismo. El código constitucional de 
181'2 se proclama eotónces, y con la espada que ' 
jura só.sténerlo -reátabléce lá tranquilidad y la 
confiaTtxá'públ'ica.' Los esfuerzos de este bene­
mérito patriota á la cabeza de un pueblo*tan va­
liente como entusiasta , tocaron los sentimientos 
que animaban las demas provincias de la nación, 
y el ánimo de .V. M. dispuesto al bien de los pue-
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En Jerez admita sua- W 
criciones la iibrcris de y 
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tsniBlao Moreno: en el y' 
Puerro de &anta-Mai'ia c! t 
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ruó en las de Puerto-Real. A 
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, blos , oye sus votos , y ordena se jure la ley cons­
titucional que felizmente gobieraa. En efervea- 
coneia aun Jas pasiones , no parece conveniente, 
seíiora,s<\¡mrAr del maqdc de la provín<.Ja al 
digno gefe que en el peligro no lá dcsu/n'paiv, 
que goza del adi'a popular y de ua prestigio na­
da conma.

"Al momento de comunicarse la real órdun 
se notó cierta inquietud que presagiaba males 
de grandes ounsecoencias. Para evitarlos ihviíó 
el ayuntamiento al gefe Escalante retuviese el 
mando en e! ínterm se acudía-á los reales ^iés 
de V. M., n<) en desaire de ios servicios bien 
conocidos dei brigadier doQ Antonio Ordoñez, 
&iuo coa el ánimo de que sean pi'emiados los de 
aquel, y evitar males bien indicados por la mw- 
dad de sentimientos que lo estrechan con los ve- 
ciuos de esta ciudad.

"La posición en que se encueatra este Ayunta­
miento acabado de instalar ^lonstiuiciona! meo te, 
Ho puede desentenderse de la exigencia publica, 
Rja ea estos momeotos eu ia coaservAcion de su 
comandante general. — V. M., peaetrada de que 
los deberes y ¡os sentimientos de esta cor^Kira- 
cioa no puodea ser otros mas preferentee que 
iacoiieervacion de la tranquilidad pdblicQ ,se 
dignará atender esta revereute es^wHicion . diri­
gida á que se coohrme de comandante general 
de esta proviheia al gefe que la manda. En tan­
to ruega á Dios guarde la importaute vida de 
V. M. muchos años. Sala capitular del Ayunta­
miento de Miiága á 20 do sctiembi'e de i83ó.— 
Señora:—A los reales piés de V. M. —El alcal­
de primero:—Antonio Cabrera.— El secreta­
rio:-^ Joaquín Arias."

Del Boletín de Málaga dcl 26 de e^te més 
tomamos el siguiente artículo: —

Carolina 1.8 de setiembre de 1836. —Algunas 
personas han querido hacer recaer sobre los 
cuerpos procedentes de !a división de Málaga, 
la odiosiaad qúe en todo hombre de bien hán ex­
citado los illtimoá acontecimientos de los pueblós 
de Santa-Elena y Aldea de Miranda: esta cir-- 
cunstanuia, y la de haber llegado con dicha 
fuerza que interinamente scJiaUu á níts órdené.s 
á esta ciudad euelnúsmodiá 15 en. que seco- 
metieron C!) las referidas poblaciones los aten­
tados de que hace referencia, me obligan á pré- 
seníar una manifestación pública de los hechos 
para que cada cual ocupe el lugar que le cor­
responde. La división espedicionaria de Málaga 
(que ai mérito de su patriótico pronunciainiento 
ha reunido el de su buen comportamiento en to-, 
das partes) se hallaba en Alcalá la Keal de re­
greso p&ra lacapitai, cuando su gefe el sénor



don Juan Antonio Escalante me comunicó b 
orden para marchar con Jos Jes batadones oe 
Murcia, Afnca y parte dei franco de 
da á esta ciudad y pu.Uos .nmedjatos , para de­
dicarme á Ja persecución de Jos facctosos : 
g-o en virtud de dicha 6rden a ia cmt.ad de Jaén 
eJ dia !3 , en donde sabedor que Jos rebeJdes ha- 
bian atacado aJ pucbJo de Guarroman , y que 
sin embargo Je Ja bizarra defensa que hizo un 
destacamento de 30 Jmmbrcs deJ r. gtmtento oe 
Africa, había este perdido un sargento,) te­
nido que encerrarse en- Jas casas , y que este 
acoütecímieoto itabia'- producido un alarma en 
dicho Jaén y ia salida Je aJgunos naciouaíec c-" 
ei comanJunte-generai ; en su ccnst'cuoncia pi­
do carros , y con pocas horas de descamo mar­
cho coa ias compañías de preferencia , y ¡¡ego 
áesta pobJacion ci J5 , en donde sc me mu-r- 
ma que ia noche dei J3, haüánJose una fuer­
za de 300 nacionaJes de infantería deia Loma 
de Ubeda cOh 50 cabatio^* entre naemnaJes y 
resguardo Je Jaén, ene! puebto dcSauta-l-Jeaa, 
había sido sorprendida por ios facciosos, ia avan­
zada que se tiaJJabaen un estremodei pueido, 
y Asesinados varios Je sus individuos: que por 
ia madrugada dei 34 eJ contaíuiante de! resguar­
do de Jacn que mandaba aquella fuerza , habia 
abandonado eJ punto y regresado á csta: que en 
stt virtud ios facciosos bai)'ia:i ocupado e! mis­
mo día al esnresado Santa-Eiena; yque ci J5, 
que íué e! mismo dia (ie mi Jtegada , saü < dicho 
comandante dei resguardo en busca de! enemigo 
(que según toda.s Jas noticias se componía Je 37 
hombres montados) , pero que no pudo aican- 
zaríos, sin embargo de haber robado en aqueJ 
dia Ja díiigencia , y todos ios carrnages que pa­
saron por Ja carretera , y quemado Ja corres­
pondencia pdbJica de toda AndaJucía : posíertor- 
ruenJe supe también que dicha fuerza ¡tabiaco-

< metido.ios mayores escesos en Santa-EJeua y 
AJJca de Miranda, tratando dichas pobJacíoues 
peor que sí fuesen enemigas, quitando reses.acé- 
müas ', ropa do ins casas , apateando , y según 
se asegura ¡'asta habiendo asesinado á dos iníe- 
iiccs ¡^naderos que a! ver tanto estrago , como 
era natura! iiabtan recurrido tí Ja fuga. EJ ro- 

' ferido dia !.5 en Ja nocJtc regresó dicita fuerza, 
V eJ Í6 marettaron á sus casas tos nacionales, y 
ios carabinerosá Jaén ; seguidamente ttago ocu- 

' par con Ja de mi mando á Santa-EJena , Guar­
roman , Baños y San-Esteban; coJunas voimt-i 
tes atraviesan ia sierra en todas' direcciones; 
encar^-o á ios gefes do dieJtos pmitos la discipti- 
na , Ja protección dei ciudadano pacíñeo ; pro­
muevo Ja restitución á sus casas de Jas fannJias 
que las habían ahanJouado, y enSn Jmgoque 
todos se convenzan que ias armas de Ja Hci- 
aa constitucional son ei amparo y protección de 
Jos pueblos, y que nunca Jas esgrimen sino con­
tra Jos enemigos de la patria ; desde aqueJ dia

- ha vuelto á renacer ia coníianza , Jos facciosos 
se iian auyeutado , y ningún desorden de nin- 
'^una cíase J<a empañado ei bnen immbi e-de es-

'b)s cuerpos. AJtorabicn: siendo tan pídJicos'y 
notorios estos Jtechos que para acreditar su cer­
teza me. remito ai testimonio de Jos puebios y 
do Jas autoridades de esta, ¿podrá nadie argüir 
de maJ cunporiamiento á Jas tropas de Ja divi­
sión dcMáJaga? ¿Será cuJpa de estas ia sorpre­
sa escandaJosa de Santa-!5Jena , su abandono á 
merced de! enemigo , el robo de ia diJigencia, 
la quema de Ja correspondencia, e! asesinato 
de Jos ganaderos , ios csccsos cometidos en Jos 
pueblos , iá fuerza mora! perdida Yo creo

- que no : Jas tropas procedentes de M daga, en 
el corto intervalo trascurrido desde e! t5 al dia

. de ia fecha , han bechu que los facciosos bus­
quen su seguridad en }o escabroso de Sierra- 
Morena ; que se restablezca la seguridad dolos 
viageros , y que renazca e! órden y Ja conSan- 
za , viendo Jos pueblos en cada soJdadu su es­
cudo y su apoyo , y uo su esterminador. Verdad 
esquésehaJJabao en esta con snt&rioridad dos 
compañías de muy escasa fuerza de! regimiento 
de Africa; pero estas no pertenecieron á Ja di­
visión de Málaga , y sí á la coluna de López 
BaBoz.

Ruego á ustedes , señores editores , inserten 
esta manifestación en su apreciable periódico, 
pues interesa a! honor do Jos cuerpos de mi in- 
terino maodo , y por ello les estará agradecido ' 
su atento servidor—Fernando Scheiduag-e!. '

_ ¡

REBHTIDO.
Señoyesjedactorea Jel Los acoi)-

tecimientos que se rozan con ei orden y Jas h-

¡ates con I hace tiempo sus cneni'cos mas irreconciiinbies.

-9—.
bertndcs patrias , merecen siempre el e?támen 
publico: en este concepto transmito á ttstede^ 
la adjunta carta origina' - pora que se sirvan 
insertarla en su diario bajo mi respcnsattilidad, 
á ñn de que todos vean e! atropellarntento que 
con el benemérito intendente de Canarias han 
hecho los enemigos de 'a Constitución.—Ls de 
ustedes servidor—C/bg'aJi/"uo.

13 rJesíJiewbrc.—Mt 
querido amigo.—De aquí ha salido deportado el 
señor intendente don Miguel de Ezqtnaga, pa­
triota distinguido , contra el cual trabajaban

Debo ponerle á u.^Lcd a! corriente de ios su- 
cesos , V voy á detallarlos con concisión y ve­
racidad' De resultas de haberse jurado la Cons­
titución en Málaga y en esa capital, trataron 
en esta Je seguir aque! movimiento , y efecti­
vamente sin mucim trabajo yning'uia desgra­
cia lleoó á proclamarse e! tan deseado cúdtgo. 

' por vo^-) unánime de todas estas autoridades.; 
todo antes que viniese orden del gobierno que 
h) mandase. AJ dia siguiente de la proclama­
ción déla .Tunta p.ovincia! gubernativa, que 
nsísetitulabitla que se instaló, aunque com 
puesta indebidamente , fijrmó su plan para 
óchru- á algunos sugetos , con el fin de quedar 
triunfante la parte de gentes á quienes no ha­
bía gustado la tal proclamación; y siendo así 
que el señor intendente en nada se habia mez­
clado , y solamente como individuo de la Junta 
habia dado su pa:'ecer ú fttvor del nuevo siste­
ma , fi'ó á él y á otros dos mas á (¡uieucs diri­
gieron el tiro, y sin saberse porqué la noche 
(h'l 24 de au-osto le sacaron de su casa de ór- 
den de! o-eneral y por mandato dé la Junta y le 
llevaron^provisionalmcnte á un buque hasta el 
otro dia , que le pasaron á otro y lo enviaron á 
J^anzarote, para desde allí hacerlo deportar á 
la península , cuya operación no qni^-^ierou 
practicar desde esta, con la mira de tomarse 
tientpo para escribir patrañas que pudiesen dar 
cierto colorido al atentado cometido : así es que 

Jos han deu orado en í.^anzarote hasta que les 
ha dudo la gana. En fin , en los estrechos lí- 
[uites de una carta es imposible pintarle lo su­
cedido : solo le diré que el señor don Miguel es 
inocente. V que resentimientos personales de 
contrabandistas ó de personas relacionadas con 
estos , ie han hecho todo el mal; pues en este 
país todo intendenJe que sea recto , hombre de 
bien y quiera cumplir con sus deberes, caerá sin 
remedio , porque es país de contrabando y de 
muchos deudores á Ja hacienda nacional :ei que 
no transige con estas Jos clases, se ve espuesto 
porque ic hacen ia guerra , y por últuno ¡o 
tumban , como han hecho con el señor Jou Mi­
guel , que no tiene otro delito que el Je haber 
perseguido con tesón á los deudores y defrau­
dadores de la hacienda, y ademas haber contri 
buido con su parecer el primero á fitvor de la 
Constitución , antes que la proclatnscion de es- 
te código viniese dispuesta por el gobierno. Un 
las actas celebradas por la Junta que lo espuJ- 
só , verá usted lo ocurrido , y conocerá que so­
lo ia vileza y la intriga pudieron cometer un 
atentado igtutl. En esta le sobran amigos al 
señor intendente, y no dudo escribirán en su 
favor poniendo en cJaro su inocencia : por aho­
ra siguen íriunfando BUS enemigos; pero creo 
que tan pronto como este nuevo capitan-gene- 
ra! conozca la gente que ha motivado su em­
barque . te pesará haberlos oido , y quizá casti­
gará á alguno de los primeros causantes. Ast 
lo espero , porque así lo reclama ia justicia , y 
porque lo contrario baria muy triste la suerte 
de los hombres de bien.''

OTRO.
30 ífs —Señores re­

dactores del jVo¿íc:o.M.— Me leído en c! Dínrío 
.A!Jcrcon¿i¿ que se trata de formar un bataJJon de 
loscouñnados;? no permiticadome mis acha­
ques el hacer reJlexioaes sobre el parJicuJar, me 
creo en la oJfligacion , como ciudadano amante 
de mi pais . e! hacer presente, para que llegue á 
noticia de Ja comisi«n de guerra, ácuyoexá- 
me ) ha pasado dieJm proyecto , cue se informen 
de ios gefes de Jos presidios de MáJaga , Carta­
gena . Ceuta y Ja Carraca de Jos resultados que 
en-todas épocas han tenido seméjantes medidas, 
que iéjos de ofrecer bienes , produjeron males.

En Jas escisiones deJ año anterior 
so pens., en pres,da....s, y queJó-deít?^^^'?^'^^ 
.nejante proyecto por ia. Azones 
la apunta cop.a de un informe de! 
mudante del arsenal de !a Ca:-raca

Suplico 4 ustedes , señores redactores d.n . 
gar en su apremabJe periódico á estos -
mados rengJoaes , seguros de.que harán 
v.cm a Ja sociedad, por ¡o que Je. quedará 
nocido su atento servídor-yo^é

í/t/brruecíécífo.—''Acompaño á'V. 8 ]-, , 
con nominal de tos sóJdado.s de condena, 
que se haJtanen este-}u-esidio, con Jas 
respectivas y Jos años á que fueron senten^^S^? 
-Almismo t.empoes de mi deber esporSrá i' 
consideración de V. S. que entre estos in-]; 
dúos , aunque-sentenctados la mavor parte 
infracciones de Jas teyes .niJitares; que auu?,?' 
verdaderos dciitos no envuelven en si elc:^.^ 
ter de infamia que llevan consigo otra clase d 
crímenes, se.encuentran aígnuosno obstarjí 
cuyas Circunstancias particuJares . mala índo]a 
ú otras faitas y resabios posteriores á su conde 
na , no ios hacen dignos de alternar en Jas ñij 
militares.y e. de recetar que, cotno Jo tiene 
acreditado iaesperiencia, en vez de henar eJ 
objetn para que son llamados , aprovechen Ja 
primera Ocasión do evadirse, aumentando aca- 
so el número de Jos vagos ó maJhechores que ia* 
festan Jas poblaciones y caminos__Foi\anto
creet'ia conveniente . salvo c! superior dictámea 
de V. S. .que al proceder á Ja separación de 
estos individuos para el referido destino, se Jú- 
cicsc . con inte, vención de Jas personas que 
comisionasen al efecto , el conveniente escruti- 
tinio, teniendo á la vísta Jas mencionadas cir­
cunstancias. Carraca JSdesetiembrede 

yotye 2-^ere^; LnsjOi
OTRO.

Señores redactores del WeíícioM. —En .. 
mfU'o 54.5 de su apreciabJe pciódico, después de 
Jia'icr indicado los servicios que pmlria prestar^' 
el JuituiJou franco cuya creación está proyectad^ 
tienen ustedes ;á bien preguntarme sobre ci esta- 
<lo de su orgaaizacion. Fácil me será !a respues­
ta. Hasta que se tne autorice competcntemecte 
para poner cJ proyecto en ejecución, no es po- 
sibJe adelantar mis tarcas : por mi parte he stdb 
tau activo , como que desde el mismo dia en que 
me llamó Ja escelentís'ima Junta de armamento 
y defensa de esta provincia para tratar deJ par­
ticular , ¡e presenté el proyecto Je organización 
deJ bataUoQ , como el presupuesto mensual; pe­
ro no C! fáci! improvisar Ja creación de un cuer^ 
po, y sobre todo es preciso proveer de aaJe- 
tnano á Jos gastos de equipo y manutención, que 
serán sin duda Jos motivos dei retardo que uste­
des estrañan , y en Jo que por cierto se ocupa ia 
Junta , no obstante de hallarse abrumada con 
otras qtenciones perentorias. Es de ustedes se­
guro servidor—yosJ jijhrín yony.

¡ 335.

e! ct1.

3 t^e ocíubye.
ORDEN DE DA PLAZA. <

Scrpícm 7)K7-a Aóy.—Parada : Jos cnerpos Je 
Ja MiJicia-NacionaJ.—Rondas , contra-rOndas, 
capitán de JtospitaJ y provisiones: ei segando 
bataüondcidtm.

HabitGntfS deia provincia de Cádiz:— 
A) tomar posesifU) por orden espresa dei 
esceíentísimo señor comandante genera! y 
junta de armamento de ia gpíatnra poiitica 
que S. M. se ha dignado encargarme, creo 
de mi deber dirigiros mi voz para asegura- 
rosque con indecibie piacer me haiio ai 
frentéde vosotros.

Que soy amino dei progreso y amante 
de ia Constitución de 1812, ninguno de 
vosotros puede dudario : nte hsnngeo quC 
io iiobrá probado bascante nr cond'icta en 
¡a Junta gubernativa, y después en ia co­
misión dearmantentoy defensa: honrado 
entónces con vuestros votos , me envanect 
a! ver que merecia vuestra conñauza : co- 
[ocado hoy en e! puesto que ocupo, st tm 
posición ha variado, misprinctpmspoJm- 
eos y mis sentimientos son siempre 
mismos.



Aunque Jas circun.^taMCias en que nos en­
contramos no me permniráti dedicarme es- 
c[u.sivaa)ef!te , como deseara , al fomento de 
esta provincia; sin embargo, oa ofrezco 
ocupurme de tan importante asunto tanto 
como, nre sea posible: la Milicia-Nacional, 
6U organización pronta , su equipo y arma- 
Diento llamarán muy parttcu húmente mi 
atención : amigo de Ja libertad de imprent-a, 
V aborreciendo sus trabas, nada me será 

grato que oir por su medio las obser­
vaciones que cualquiera de vosotros juzgue 
oportuno hacerme , y no peidonaré trabajo 
,)¡ sacrificio alguno por atender á. Jas nece- 
eidadea Je este sucio clásico Je la libertad; 
esperando de vuestro acreditado amor á lu 
libertad y al sagrado código que hemos ju­
rado todos, que caminaremos unidos á 
cumplir la grande y solemne misión que se 
nos está encomendada.—Cádiz y octubre 
1.*^ de 1836-—Ei gefe-político:—JoseTLo-

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA.
Esta comisión de armamento y defensa ha 

recibido del escelentísimo señor ca})ita.n gene­
ral de Andalucía la comunicación siguiente;— 

"Escelentísimo señor.—Sin embargo de ha­
ber-declarado en estado de guerra las provirr 
cias de este distrito paralas actuales circuns­
tancias, siendo de suma urgencia el armamen­
to V equipo de las tropas que han de marchar 
áesterminar la facción, conRadoen el celo, 
actividad y acreditado patriotismo de esa di­
putación-provincial y junta de armamento y 

, deieosa que dignamente preside, he acordado 
cederle tina facultades para que dicte y haga 
ejecutar cuantas medidas crea convenientes 
para conseguir aquél objeto ,s según la autorizó 
el rear decreto de 25 de agosto último, res­
pecto á que mi pronta salida de esta capital 
con las tropas que pueda reunir me impide 
dedicarme á tan interesante servíckt.

"Ademas espero igualmente que se dedica­
ran en unión con BU córnandante-general á la 
Organización y movilización deia Miticia-Na- 
ciorral -deesa provincia, & Rn de que pueda á 
la mayor brevedad marchar al punto que ten­
go designado , ó á donde exijan las circunstan- 
cías.

"Sírvase V. E. hacerlo entender así á lo- 
señores que componen esa corporación , ntajíi 
testándoles loconRado que estoy en que con 
tinuando sus interesantes trabajos, veremos li 
breslas Andalucías de los males con que las 
amenazan los implacables eneinigoa de nuestra 
patria.

"Dios guarde ó Y. E. muchos años. Cádiz 
27 de setiembre de 1836—- Es­
celentísimo señor presidente de la diputación y 
junta de armamento déla provincia de Cádiz.".

Y la comisión ha acordado' se inserte en los 
periódicos de esta ciudad para conocimiento 
del público. Cádiz 30 de setiembre de 1836.— 
ElpreaiJente, —Por acuerdo '
(le la comisión, secretario.

Seyíon hMt 28 an /a nocAg.
Se leyó un oRcio del señor don José Gargo- ' 

lio , dirtgido al intendente , noticiándole babt^r- 
le tocado por suerte ir en la coluoa ; pero que 
para marchar necesitaba que diclto señor se 
encargase de las grandes cantidades en pa­
pel que tenia como comisionado de la caja de 

"amortización, 6 de no exonerarle de hacer aque! 
servicio: se acordó que mediante haber deter- 
.minado la Junta que se oyesen en Jerez las 
ebcepciones de imposibilidad , se le oRciase ha­
ciéndoselo shbcr.

Se leyó un oRcio del Ayuntamiento de Ve- 
^r pidiendo se csccptuase ai médico don José 
Pantoja: se acordó no haber lugar, porque 
quedaban otros facutta(¡vos en c! pueblo.

Se presentó el señor Valledor, y enterado 
de la comisión que la Junta poniaásu cuida­
do, ofreció no volver basta haber visto alj
enemigo', y dar los partes oportunos con ía ma?!'os .diíerent.cs cuerpos movilizados , a medida 
yor puntualidad. iq"e vay\rn lieganJo á Jerez ¿le la Frontera;
.. El señor intendente dio cuenta á la Junta de* - _

. . ' —s—
alg'Uios désótJcoes ocurridos en Puerto-Rea!, 
y que su origen se creía, venir de cierto húmero 
Jó personas sospeciiosas que a)ií habia reuni­
dos : se facuttó a! señor comandante ntilitar pa­
ra tomar cuantas serias medidas fuesen nece­
sarias.

Se ieyó un oñcio y presupuesto de gastos, 
presentado por ei comandante de artiiiería, pa­
ra proceder á fortiücar ia línea de San-Fernan- 
do : fué aprobado.

Se presentaron !os individuos de !a comisión 
de repartos dei empréstito de doscientos tniiio- 
nes , y enterada dei objeto de su iiámamiento, 
(iijo que no se atrevía á designar ios indivi­
duos que se le pedían ; pero que antes de veinte 
y cuatro horas presentaría ei reparto individua! 
hecho, y en él podría ver ia Junta ios que es­
taban en primera y segunda clase : ia Junta 
quedó enterada.

En atención á que los pueblos del distrito mi­
litar de Grazalema dependen de la intendencia 
de Málaga, se acordó oCciar á aquella Junta 
para que auxiliase á aquellos movilizados , dan­
do orden para que con ios productos de contri­
buciones ú otros cuaiesquiera se atiendan su 
subsistencia.

Se acordó oRciar al comisario de guerra para 
queentregue alseñorde Feijóo4.000 reales y 
8.000 ai seBorde Valledor.

En vísta de una instancia de don José María 
Anguita pidiendo se le admitiese de médico en 
ia coiuna de Míitcia-Naciona! movilizada de 
esta ciudad , se aconióque el interesado se per- 
sottase con el comandante de la misrnh para el 
objeto que solicita.

A virtud de pedido del comandante de la Mi- 
iicia-Naciouai de estramurosde esta ciudad , se 
cordó la entrega de veinte y dos sables, con 
destino á los individuos de ¡a misma.

Se comisionó al teniente de la sección de la ar­
tillería ligera de Miiícia-I^acionai de esta plaza 
don José de Arcos, para que pasase ai Puerto 
de Santa-María con el Rn de escoger entre los 
22.cabaiios existentes en aquella ciudad , proce­
dentes de la úitima quinta , seis ú ocho para la 
óaballeria dei Puerto pedidos por su Ayunta­
miento constitucional, y ademas los que conside­
rase útiles para el servicio de su cuerpo , con lo 
que concluyó la sesión.

Scííon ^9 he ^cííentóre.
Leída y aprobada el acta de la anterior , se 

discutieron y aprobarotY ios puntos siguientes : — 
Oiieiar al capitan-general de Andalucía á Rn 

de que común! ¡ue á esta Junta las noticias que 
tenga de la cion.

Se present el escelentísimo señor don Fer­
nando B utron á dar gracias á la Junta por haber- 
iü nombrado pata mandar á los movilizados de 
esta proviücia: esta corporación le manifestó 
H)tlo el aprecio que le merece la gran confianza 
que tenia en tanesperimentado patriota y va­
liente tuilitar, y el placer con que lo vería a! 
frente de sus movilizados.

A petición del señor Batanero se discutid 
y aprobó la proposición siguiente :—"Constan­
do por notoriedad el nombj'amiento para gefe-. 
iwntico de esta provincia del señor don José 
López de Pedrajas,pero no habiendo tomado 
posesión por oo haber recibido ei nombramien­
to , ¡a tome inmediatamente . como lo reclaman 
las críticas circunstancias en que nos bailamos 
y graves ocupaciones que pesan sobre el señor 
intendente, que interinamente desempeña la 
gefatura , cuyo reemplazo ha solicitado este ge- 
fe i'or iguales causas."

A propuesta de! señor Parra se aoordó la pro­
posición siguiente : —"Considerando las urgentes 
atenciones actuales, tales coqno la quinta , prés­
tamo forzado , cobro de contribuciones que 
gravitan sobre, los ayuntamientos, queden sus 
individuos esceptuados da la movilización de- 
ci'etada."

Existiendo iguales razones con respecto á 
los diputadosdeprovincia , fueron también es­
ceptuados.

igualmente lo fueron los electores de pro­
vincia hasta que se veriRque la elección de di­
putados á Cortas y de provincias.

Se acordó que ínterin hubiesen venido las .a!;^ 
mas necesarias , permatrezcan los movilizados 
en sus respectivos pueblos.

Se acordó enviar una comunicación al esco- 
lentísirno señor don Fernando Butrón , facul- 
tíndole para organizar como mejor te parezca

de&ic/m —Por dtsposicmn
del señor intendente dé' esta provincia , y en 
conformidad álo dispuesto en el arUénlo 16 dé 
la instrucción dé l.* de tnarzo pára la venta de 
bienes nacionales', se Sácan a pública subasta 
desde mañanase del corriente las'tiuMS que .se 
espresarán , bajo el precio do la tásacum que leS 
har) dado respcctivscnett^é los pentós ; a sa- 

.... . .-j.... ¡ ber :—Una casa en la calle de la , nufits -
A petición del señor de Sola se ie íacultóro73,deibarriodelaVláadee3tAérudad, ta-

para comptat-cien tnochÜns para los moviliza­
dos del cuerpo de su mando: con lo que con- 
ctuyóel acto , habiéndose citudo los señores vo­
cales para otra reunión á las siete de la no 
che, en cuya nueva gehioa se trataron y acorda­
ron los puntos que siguct! ;-r

En vísta de mutcousuita de! eomandante'mi- 
ütar del distrito de Medina , se acurdu contestar­
le , primero: que consiguiente á lo que se le 
ordeuóe! 27, todos los individuos de la Milicia- 
Nacional , inclusos los casados y viudos con hi­
jos , debian salir para Jerez, por exijirlo asi las 
circunstancias.—Segundo : que tus concejales 
están esceptuados de Ja movitizacioo , no siendo 
gefesde cuerpo. Y tercero, que en su conse­
cuencia debta marchar á aquella ciudad man­
dando la milicia de su distrito.

Se leyeron dos comunicaciones de los ayunta­
mientos constitucionales de Puerto-Real yChi- 
clana , y se acordódecirles qué los individuos dé 
las corporaciones municipales están esceptuados 
de la movilización general de la Milicia-Nacio­
nal, no siendo gefesde cuerpo.

Se leyó nn oRcio del comandante de lacom-, 
pañíade Milicia-Nacional de ésta ciudad par­
ticipando su salida para Jerez con 35 individuos 
montados y ocho desmontados , anotando á con­
tinuación los nombres de los individuos que no 
han cumplido este servicio. En su consecuencia 
se acordó el arresto de ios milicianos de caba- 
Hería que no hayan seguido á sus compañeros; 
y que se oRcie a! cotnándánte general para que \ 
lea forme causa con arreglo á lo presenpto eu el 
artículo de la organización de la.Milicía-Nacio- 
na!. '

Con el Rn de proporcionar recursos para las 
urgencias públicas , se acordó prevenir al señor 
intendente dé renta? procediese inntediutarnente 
á instalar la junta mandada crear por el.real de­
creto de 14 del actual, á Rn de que procediese 
sin levantar mano á la enagcnacion de loo ediR- 
cios que sirvieron de conventos , y de sus must 
bles, efectos y alhajas. - < ;

Se acordó pedir al ntismo intendente diese sus 
órdenes para la entrega al comandante del ter- 
cer batallón de Milicia-Nacional de esta plaza, 
de cien pares de zapatos de los que se hallan en 
depósito err la aduana ádisposicion de!.gobierno, 
para que los distribuyese entré Jos individuos 
nioviiizados de dicho batallón segué pedia.

La comisión quedó enterada de las comunica? 
clones siguientes: —

Primera: del comarídante de Milicia-Nacio­
nal mo vi! izada, de! distrito de Jerez , participan­
do las disposiciones que ha tomado para que 
tea^a cumplido efecto !aót;dea que8e ic comu­
nico el 26 del corriente. . , .

Segunda: del señor comandante general inte­
rino , en que participa haber hecho entrega del 
marido al propietario, el escelentísimo señor don 
Pedro Ramírez.

Y tercera: de! presidente dcl ayuntauticnto 
constitucional de V^illamartin , fecha del 27 , en 
que inserta elacta celebrada para el cumpli­
miento dé la orden que lo coñiuoicó .la comisión 
sobre movilización de tos milicianos nacionales 
solteros y viudos sin hijos , dispuesta por el real 
decreto de26de aghstoúlLímo.

Con lo que concluyó el acto.

Coníaj:frÍT. í^e rcn/cíRy Como 1&
próroga que la eacelcntLima comisión de arma­
mento y defensa ha concedido para las exeu? 
ciopes pecuniarias de movilización y quinta , se 
estíende a un plazo tan desahogado .cual lo es 
el dia 15 del mes presente; desaparece la ne­
cesidad de que la contaduría y tesurería, de la 
provincia continúen abiertas hasta las cinco de 
la tarde , según lo han veriRcado eu los dias au? 
teriores para este servicio. En adelante , y hasta 
la Rnaltzacion de-aquel termino, concurrirán 
los interesados en las horas ordinarias dé oRcifta, 
que alcanzan las de! dia hasta las tres de la tar­
de. Cádiz i.° de octubre dé 1836.— 
JíweTm:.—JlJa^co Cuadraí/o. ; .



.ad3.én ' 24.374 realeo v !7.marayed!ses.-Ol!-a 
-casa en1aC4!!c''t!^!'8o!ano , número ¡9! , de es-l 
ta plaza, tasada-Cü-9.3.'48 reaies.-IJna !....
de tierra Qo^^brad-á'/r^B.^^rac/^^^/rí,eQ el termt- 

- no de Jerez de la Frontera ,tasada en' 16.500 
reales —Lo que se hace notorto para ia común 
snteligencia, y en la de que se admitirán !as 
mejoras quese hagan por el termmo de los cua­
renta dias que señala el artículo 30 de Ja citada 
Instrucción, advirtiéndose que se ha señalado 
para su remate el dia 9 de noviembre próximo 

' desde tas once á ¡as once y media de la manana 
el de! primero , de ¡as once y mCdia alas doce 

-etde! segundo, y de !as doce alas doce y me- 
e) det tercero en !as ca^As consistoriaíes 

-de esta ciudad. Cádiz 29 de setiembre de 1836. 
/cTí/tcío CMrtJroíío.

—Por dispostetqo 
de! señor intendente de reutas de esta provincia 
y en conf<)]'fni<lad á !.o dispuesto en e! artículo 16 

-- de la instrucción de l." de maráb para la venta 
' 'ds bienesnücionaJes , se saca á pública subasta 
-desde mañana 2 del corriente el cortijo nom­
brado , de! í'rrmino de'Jerez-de la

' Frontera, que ha sido tasado en -183.60'?. reatos 
\vé!Jon.—Lo que se hace notorio para la común 
'¡inteligencia., y en la de que-seadmitirán-las trre- 
Joras'que se Jta.gan por e! término de los cua­
renta dias que señala el artícido 30 c!e Ja citada 
irtslruccion , itabi-íadose-señalado para su rema­
nte.eJ ! ! de noviembre próximo-venidero desde 

^'ias doce á -Jas doce y media del dia en-las ca- 
' cas consistoriales de esta ciudad. Cádiz -l.° de 
- dctubre"dé-1836,—TgHftcio' CMdí¿?'a(ío.

, ---- - - - - --------------- ' - ;-- ------- ^.J
' ' c^ruyín-.-LE

--Júnes próximo se dará principio a! curso esco­
lástico , mediante un discurso inaug-nrat , qirc 
fpronuuoiai'irá-lasdoce déla mañana de dichd 
dia en Ja sáia de juntas dei citado co!eg!O , et 
doctor don José Arboicya , catedrático y^bibJio- 
tecario dei mismo. Cádiz y setiembre 30 de. 
J636.—yoáWíin y catedrático
'Secretario-

'' -^oc¿^¿5Íéí:óh6wM:'fí.í/6 —Debiendo prin-
'^ypiurse el dia 18 de! présente los cursos de arii- 

métiea^ ^¿(unéti'ía , quiMica- y 'drbcjq -iitica!,r 
apHcadás a !ás árt'éy^'bajó Ja inspección dé'^a so­
ciedad económica , ha acordado éste eperpo que' 
Ja$ personas que ^'íStqn matricuíarse con e! 
propósito de dedicarse á'Cstas 'Ctsnoas , deben 
vertScarib antes 3e! !8 de! rniarno'^nnes , á cuyo 
eíecto estarán abiertas-Jas tnati-icuJas desde ías 

--100CC de Ja mañáóa^ á tas dos de ia tarde , en !a i 
' -biiyUoteca de Ja tnisma sociedad en !a caea de su i 

)-t-stdenc¡á , caiJe del Sc-pedrador, en enyoio- 
' ca! se'^^dei'án Jas^Jecciones, que principiarán des­

pués de aunchccer y durarán dos iroras : Jas de 
^-nT^tmé^ica;, geometría y [nccánica ¡unes , miér- 
' íibies y yiéritcs; !as de qwinnea , jnártqs ,; jueves 

sábados, y !as de dibujo ÜneaJ todos Jos días 
de cada semana , escepíuando !os--festivos y-de­
más prevenidos en e! reglamento, que estará-de 
maniñesto para gobierno de Jos que sé matri- 
T)!]¡en . advirtichdo que ademas de !os mátricuta- 

<dos podrán ooncurrir á estas enseñanzas en.ca- 
'.iidád-de oyer^tes tedas !as personas que g'usten. 
''-ittádíz. ] .octubre de 
^?wír-^-€ooio seerétario..

Batanero, ífbogoJo do /og'fribMTtyr/gJ 
de noetoTt dc/ í¿Mst7'e oo/eg-íoJíe /cí ri^/a; y oor- 
¿e de ..'Madrid, jaejc .!egMN'do de y)p¿nteríí Me- 

- íaM.cmdee.?tK p/a?a^c.-—-
Por é! presente-mi primer edicto cito, JJa- 

'mo y emplazo á doa Ma-nue! 'Ped rajas emptea- 
doqóefoé eh é! hospital miütarde esta plaza, 
marido de doña Margarita CabeUo , preso ets 
Ja cárce! pública de esta ciudad porta causa en 
que estoy enteadiendo contrá Ja referida y de­
más cómpüces en !a faJsídcacion de varios docu- 
meotos de créditos contra e! estado ; para que 
eo ei térmiuode nueve días so presente en di­
cha cárcel pública á desyartecer los indicios que 
eo dicha causa Je resultan ; apercibido que de 
DO hacerlo , to que se proveyese contra é! érf Jos 
estrados de esle mi juzgado !e parará éi perjui­
cio que haya Jugar^.y de veriBcarto , se le oirá 
y guardará justicia. Cádiz J." Je octubre de 
1836. — Batanero;-Licenciado don José María 
de Meneses , escribano público.

r Por--d¡3po?icionde1 señor iatcnJente sKbdele- hallarán puestas ge manicato at .'t,r 
e e.-tgadoide rentas do e.sía'prov!ucta se subastaran en espacio de tres diaae.r.n.<^i,..^:..— 
h-.tza! distintos lotes en él aimacen de comisos de esta . ______

aduana el dia 3. de! actualája hora denlas doce individuos queboraprénden ñor í-^ 
de su malsana , 4Ú piczas..de buiede'-atgodbn, 2.400,000 reaJes veUon mío L C.
i3sal)!esde'cabailería,5'pedazos de suela y .... .... . . . 'q^enaude^v..;;...-
becerro charotados , 9 docenas de viseras de 
suela charoladas, 90 docenas javpnciÜos de 
olor ,'40 carteras de tafüets ordinarias , 1 !0 cn- 
trecarteras m'ejores que las anteriores y Itbri- 
íosde memoria, 12 dichas de ídem superiores, 
16 docenas de tirantes, 2 dtphas deelasítcos pa­
ra idern , 6 docenas de ligaá elásticas , una. do­
cena de tarricos de pomada para los ojos , dos 
piezas de percaiina\pára> forros de- sombreros., 
35 libras de canela de China , 1.02 millares de 
agujaspara coser , 312 docenas de ídem para 
bordar, y un baúl-maleta usado. Cádiz l.^de 
-octubre de 1836.—

-Por disposición de! seBor intendente subdeie- 
"-ado de rentas de !á provincia, so han de rema­
tar en pdbtica subasta en éi almacén de comisos 
de esta aduana , á Ja hora de !&s doce de! dia 3 
dé! corriente mes, un fáíuchócoo ios enseres 
que le corresponden, apreciado ea 3.033 rea­
tes-vetloo ,. una lancha 'en 40 reales y ua bo­
te conáJoE ^-en^os on 45 : e! ieventario de! falu- 
ctio .estará, de ynaniJigsto en Ja escribanía mayor 
de-Ja subdeJegacion, caJíe de! -Aire, aámero 
73. Gádiz.30 do setiembre de 1836.—Joíé Jtfa-

CAPíTAJXIADELPUER'Iie.
oygr.

De Terranova en 36 dias bcrgantin ingles 
y^inid'íü!, capitán José Robms, coa bacaiao, 
ádoaTotnasFle^ning. ..

De Toantes en ludiasqueobemarin eLCorreo 
dt- , capitán don Pedro dcI'aUaondo, con
írmrcacc!as,ádonMaoueí-Fernandez.

J)e ¿a-CoruBacn 5 dias místico ¿3 
patrón Maaue! Reyes, eeo azúcar- , vidrio^ y. 
café. '.

De la-Goruña eo 5 dias místico iSfMí .^Rífwio, 
patrón.Ftan.(3.¡sco AügueJy coa azúcar.

JÍAc Mog-uer y Caf taya- tres barcos menores^ 
españoíes^-con.- frutos dé! pais,-

' Páfa Málaga bergantín español t^arnsg/ , ca- 
pit-an dou Bernardo Andiceechea.

Una góJet-a-españoJa yetra ingíésa.

j pu.rt43 del general Butrón^ de
ay^er, llegan succji'vm-néntH Tiacionnles á 
aquella ciudad ílo diíercnteá puebios, lie. 
nos del m^yor eutusi-asnio y deseó'dc ba­
tirse epu ¡os e.neinig.js de las. libeitades 
patrias;..y las noticias que habían podido 
adquirirse, eran de quelaítccionde Go. 
tnoz no entró en la acción dcl 20; que 
[a batida en Vi:í.¡rrob!edo fué la 00x1110? de 
Cabrera, Quílez y ei Serrador; que !a fíic- 
{¿ion irá ya en retirada , porque la cargan 
de todas partes mas de 20 mil hombres; 
qüe es Incfeíble ei éntusiasnio que reina en 
toda-la Andalucía ; que el capltan-genera]' 
Espinosa tnafclMÓ el día 28 con el batallón 
de Marina, el de ligeros, el l.° de nacio­
nales de Sevilla con toda, su cabttileríay 
artiHeros montados, una batería de ejér­
cito con dos compañías de marina, 100 
caballos del Príncipe y iodos los caiabine. 
ros de ambas aribas, una compañía de 
migneietes y otra de 8eguridaJ..páb]ica ; que 
de los pueblos dq! condado tnarcha-.tam­
bién mucha gente ; que Pinto va á la cabe­
za de los Lanceros de Utrera , y que la 
facción dcl citado Gorpez , con 4.090 in­
fantes y 200 cabqJ!us,está,' en B.úlen.— 
Cádi^ y octubre l.° de 1836.—Rmynríz.

AVISO AL PUBLICO.
En Jas cusas cousístohatesde esía ciudad se

espacio de tres dias conseonivos P.Or
d? hoy ,1.. d. IM cotas 
tndividnosoue ___ ^"'"^sa.],,

. . . - --- 'íp!é!)auJé¿x¡^^' ^'7
esta p)aza , 6egnn -Jtt distribución heK "' 
esceicntisima comisión de armamento v f/ '' 
déla provincia para el empréstito de 
cientos miHones de reales exiFÍdus á !n 7 
por etgobiernode S. M.

Lo que se avisa al pÚidico, de órden de! 
len ismioAyuatatmeotocünstltuc4.,A-a}¡ 
reglo a lo prevenido en la disposición cuar ?r 
!a circular-de !9 de-setiembrede dicha e^^ 
tisima comisión , que dice.así

"Firmada por ios peritos , y autorizada „ .
Ayuntamiento la lisia del reparto seo^i^ 
tade manifestó por.-e!término Í!nproroírab'?i' 
tres días cabales:; y enlos otros^ti^ionuv)!-r ° 
también improrogables, resolverán e! ? 
Ayuntamiedto y peritos ^as quejas que sr ' 
duzcan , corrigiendo deúnicivainente las 
pluralidad absoluta de votos , se hállenla ' 
gladas ,y deseéhaodo !as que en otro ca./*^' 
encuentren; peroestas-hítimas coasuinforn^'^ - 
serán remitidas á -la diputacioo-proviuciat i 
mismo tiempo qua el Ayuntamiento le dirüár 
relación de!-reparto individua! por latotalidá:) 
de.ta.cuota.del pueblo. Cádiz v octubt-P'?',;'l 
!836.-yo.fá.S;r?íoA6^: J?an(Ayn,^8ecreíario.

NOTICIAS PARTlCÚLAREsT^
AVLSO.—Ea la posada de la Alianza , eaj}. 

de la Veromea , esquina á la de !a Carp. 
. nna partida deeoOá.TOO hbí-^de TOGINO DE LA .SIERRA.n hoja.de? 
permr caiidá-d , y se dará en hojas suslt-^. á 
cuatro, reales ve!!oa übra ; y tomando toda í. 
pai'tij'á -6 ¡a mitad, sehará'alguna rébaia — 
También se venden JAóIDNEá .sueltos que 
igualmente se darati con equidad. ' ' :

PARA LAS ISLAS CAyARIAS.-Elbrr'- 
gantin espag-o! JOSEFA, (aüas JOVEN DO- 
MINGÓJ ,-sn ca[)itaü don Juan .José Soria,dá- 
rá la vela c! 12 del corrieote'; -oá bu^né de pri' 
mera -marciía , -forrado y .-claveteado en cobre- 
Admite ü^) resto de-carga y-paáiageros, para lo* 
que tiene las mejores .comodid;'^des. —Lo despa- 
cha don Luiíi Crosa , calle de los Doblones, ar­
mero. 14. - 6 -)

PARA BOSTO?^.—Se despachará dentro de 
ocho dias un bu'}ue americano^ qtjé adtn.iCirí at- 
guna carg-a. —Oar.J razón don Federico Rui- 
doiph,canedeFJaiAeocos-78ó!'rachos. ;

__________________ ... ,1.,.'
AVISO- —Quien se-¡hubiese encoolrado uó 

ZARCILLO de/ oro.afUtgranadO) chinesco, qué 
se perdió ayer sába':lo por ia tarde , desde Ja ca^- 
!!ü de ¡a? ArmíLTgura seguido hasta elón de la 
caüe de! Camino , y desJe- aquí hasta cerca del 
Gármen , se servirá éotregarh-) en Ja caüe dé 
Santá-Ines , número 3! donde enseñaráQ el 
compañero , y eiitrogaráo eJ Itaüazgo. ,

TEATROPRINC-iPAL.^ Esta noche á !as 
siete-se ejecutará la'ópera en tres actos Pq- 
rÍMina de! maestro Douizetti.—Entra­
da cinco reales. -r

TEATRO DEL B ALÓN.—Esta tarde álí^ 
cuatro' y media se ejscufará la comedia 
acto ¿cyrítH-it'icíí/e^óoíicario.—Se baiíaráEt'-.'t?- 
Mco rngo.—Seguirá !a pieza en un acto .ir poy 
/arírt y w^yer —Don Fernando Mei -
!i trabajará en Ja cuerda Jioja. —Y Ja función 
terminará ejecutándose lapaatotn)nia gíR<^^'^'^.' 
ro ¿s

[íy Los señores suscrítores que debea 
á esta oRcina algtntee meses del abono al 

, tendrán !a bondad de acudir 
á efecínar e! pago; en ia 'híeügeHciadp 
que se estrechará judiciaimente álosqac 
úia pordiaofrecen liquidar sns coe!Ras y 
nanea !o veriítcaa. No repetiremos 
nuestros ruegos sobre este asunío.^^t^-
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